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Resumen: 

La Constitución de Cádiz es considerada una legislación de avanzada por la proclamación de 
los derechos individuales, la modernización de la economía y la libertad de imprenta. Al amparo 
de ésta, José Joaquín Fernández de Lizardi fundó El Pensador Mexicano, que circuló en la ciu-
dad de México entre 1812 y 1814. Este artículo estudia la influencia de la Constitución gaditana 
en el desarrollo del periodismo político en México, centrándose en el análisis discursivo de algu-
nos textos periodísticos publicados por Fernández de Lizardi; para ello, nos basaremos en el 
análisis crítico del discurso propuesto por Teun Van Dijk. 
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LA CONSTITUCIÓN DE CÁDIZ Y SU CONTEXTO HISTÓRICO  

Las primeras tres décadas del siglo XIX y los acontecimientos políticos de 
ese período histórico transformaron la geografía política de España y los territo-
rios americanos. Eran tiempos turbulentos, pues en 1808 Napoleón Bonaparte 
había invadido España, lo que desató el motín de Aranjuez entre el 17 y el 19 de 
marzo y orilló al rey Carlos IV a abdicar en favor de su hijo Fernando, quien as-
cendió al trono con el nombre de Fernando VII. En abril, Napoleón presiona a la 
familia real española para que abdique e impone como soberano a su hermano 
José Bonaparte (1808-1813), quien expide la Constitución de Bayona.  

Tras la invasión francesa se inicia en España la Guerra de Independencia. 
La gravedad de estos hechos, obligó a los habitantes de los reinos ubicados en 
ambos hemisferios a encontrar soluciones a sus problemas, generándose un 
laboratorio de ideas como la recuperación de la soberanía popular, la represen-
tación popular, la convocatoria a un poder constituyente, el desconocimiento de 
un soberano impuesto y el reconocimiento de derechos humanos y sus garan-
tías (Bahena, 2008). En consecuencia, se formaron las Juntas de defensa y de 
gobierno, que asumieron el poder en nombre del rey ausente y los derechos de 
la nación, y se convoca a las Cortes de Cádiz, lo que implicó “la reunión de los 
españoles de ambos hemisferios”. Es precisamente en Cádiz donde se formulan 
las bases de un estado nacional que va a integrar los territorios peninsulares, 
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más los americanos y los asiáticos, lo cual queda asentado “desde la primera 
convocatoria juntera del decreto de enero de 1809” (Chust, 2002: 35).  

En septiembre de 1810 el proyecto revolucionario se ha puesto en marcha, 
con 104 diputados que inician las acciones de las Cortes hispanas. “Ese día 
Muñoz Torrero proclamó la Soberanía nacional” (Chust, 2002: 35). Al mes si-
guiente, en el decreto del 15 de octubre, la Cámara aprobó tres propuestas de 
los diputados americanos: igualdad de representación, igualdad de derechos y 
una amnistía para los encausados en delitos políticos relacionados con la insur-
gencia. Vendría luego un amplio debate acerca de la soberanía en ausencia del 
rey, pues el mayor problema al que se enfrentaron las Cortes fue precisamente 
al de la soberanía nacional, frente a la soberanía real, tanto en la Península co-
mo en América.  

Las Cortes se conformaron con los españoles de ambos hemisferios y tuvie-
ron una mayoría liberal que aprobó muchas de las propuestas revolucionarias, 
debido al apoyo sistemático de los liberales americanos. De acuerdo con Manuel 
Chust (2002), la tarea fue larga y compleja, pues implicaba transformar el mundo 
hispánico desde el absolutismo al liberalismo, desde feudalismo metropolitano y 
colonial, al capitalismo. Además, los debates sostenidos por los diputados se 
harían públicos y se difundirían en uno y otro lado del Atlántico gracias a la 
prensa; se realizarían elecciones, en suma, se politizaría la sociedad, favore-
ciendo la construcción de la opinión pública.  

El 19 de marzo de 1812, las Cortes promulgaron la Constitución de la Mo-
narquía Española en la ciudad de Cádiz y con ello los territorios americanos y 
sus ciudadanos conseguirían una igualdad de representación y de derechos con 
respecto a los españoles. En medio de esta serie de acontecimientos políticos 
inéditos y a la par del inicio de actividades de las Cortes, en septiembre de 1810, 
surge en la Nueva España el movimiento insurgente, que culminará el 27 de 
septiembre de 1821 con la independencia de México. De hecho, la Constitución 
de gaditana tendrá una importante influencia sobre la Constitución de Apatzin-
gán, promulgada el 22 de octubre de 1814 por el Congreso de Chilpancingo, y 
sobre las leyes mexicanas liberales que le sucedieron, puesto que los principios 
que en ella se plasmaron como soberanía, libertad e independencia, representan 
una de las simientes más importantes de las leyes y constituciones mexicanas 
de la primera mitad del siglo XIX (Moreno, 1997). 

LA LIBERTAD DE IMPRENTA Y EL DESARROLLO DEL PERIODISMO 

Hasta 1808, la libertad de prensa, que comenzaba a desarrollarse en la Pe-
nínsula, prácticamente no existía en América, debido en parte, a la escasez de 
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imprentas. Según Francois-Xavier Guerra (2002), la geografía de la imprenta en 
el mundo hispánico durante el período de actividades de las Cortes revela una 
profunda heterogeneidad, pues mientras en Madrid había aproximadamente diez 
imprentas, al menos una en cada una de las capitales de las provincias españo-
las y más de veintiséis en Cádiz, en Caracas sólo había una; en Buenos Aires, 
Bogotá y Lima una o dos en cada una y en Chile no hubo ninguna hasta antes 
de 1812. Sólo la Nueva España se asemeja a la Península: pues había cinco 
imprentas ubicadas en la ciudad de México, una en Veracruz, otra en Guadalaja-
ra y una más en Puebla.  

En el año de 1810, las Cortes Generales y Extraordinarias instaladas en la 
Villa de la Real Isla de León, en Cádiz, continuaban sus trabajos. De hecho, el 
primer gran debate político de las Cortes es el de la libertad de prensa (Guerra, 
2002), pues existían varias posturas entre los liberales y los que más tarde se-
rían llamados serviles, que iban desde el rechazo conservando la licencia previa, 
a la libertad total de publicación de escritos sobre todo tipo de temas. Finalmente 
triunfó una postura intermedia, que proclamaba la supresión de la licencia previa 
para todos los escritos, exceptuando los de tema religioso, que continuaban 
sometidos a la censura eclesiástica ordinaria. El 10 de noviembre siguiente, las 
Cortes promulgaron el Decreto IX de la Libertad de Imprenta, en el cual asenta-
ron que “la facultad individual de los ciudadanos de publicar sus pensamientos e 
ideas políticas no solamente es un freno para la arbitrariedad de los que gobier-
nan, sino también un medio de ilustrar a la Nación en general, y el único camino 
para llevar al conocimiento de la verdadera opinión pública”. Entre los veinte 
artículos del documento, destacamos los primeros cuatro por la importancia que 
tienen para nuestra investigación y son los siguientes:  

Artículo I. Todos los cuerpos y personas particulares, de cualquiera condición y es-
tado que sean, tienen libertad de escribir, imprimir y publicar sus ideas políticas sin 
necesidad de licencia, revisión o aprobación alguna anteriores a la publicación, baxo 
las restricciones y responsabilidad en que se expresarán en el presente decreto. 
II. Por tanto quedan abolidos todos los actuales juzgados de Imprentas, y la censura 
de las obras políticas precedente a su impresión. 
III. Los autores e impresores serán responsables respectivamente del abuso de 
esta libertad. 
IV. Los libelos infamatorios, los escritos calumniosos, los subversivos de las leyes 
fundamentales de la monarquía, los licenciosos y contrarios a la decencia pública 
y buenas costumbres serán castigados con la pena de la ley, y las que aquí  
se señalarán2. 

                                                      
2 Decreto IX del 10 de noviembre de 1810, “Libertad política de la imprenta”, Manuel Lu-
xan, Secretario, Al Consejo de Regencia, Reg. fol. 10. 
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Con la publicación del Decreto, “los miembros delegados de las Cortes die-
ron el paso definitivo para el nacimiento del periodismo político y para la libertad 
de expresión en España” (Gabilondo, 2010: 10). Así, en la Península Ibérica 
comenzaron a proliferar todo tipo de publicaciones: folletos, periódicos, hojas 
volantes, incluso pasquines y libelos, publicaciones políticas, boletines y gace-
tas. Entre los periódicos que alcanzaron mayor éxito destaca El Conciso, con un 
suplemento llamado El Concisín, bajo la dirección de D.G. Origando, y con la 
asistencia de D. Francisco Sánchez Barbero y el clérigo López Ramajo, con el 
lema singular de buscar el “exterminio de las preocupaciones, del fanatismo y 
del error”, con el propósito de “depurar la religión” (Menéndez, 1956: 136).  

“Aunque la Ley de Libertad de Imprenta entró en vigor en España en no-
viembre de 1810, el virrey de la Nueva España, Francisco Xavier Venegas, no la 
promulgó inmediatamente pues temía que las nuevas libertades servirían para 
fomentar la revolución iniciada el 16 de septiembre de 1810” (Neal, 1985: 2).  

Casi dos años más tarde, el 18 de marzo de 1812, las Cortes promulgan la 
Constitución de Cádiz, que contuvo varias disposiciones del mencionado Decre-
to, como la facultad vigésima cuarta del Artículo 131, que al hablar de las atribu-
ciones de las Cortes, señaló como propia de éstas la de “proteger la libertad 
política de la imprenta”; y el Artículo 371, que prescribía que “todos los españo-
les tienen libertad de escribir, imprimir y publicar sus ideas políticas, sin necesi-
dad de licencia, revisión o aprobación alguna anterior a la publicación, baxo las 
restricciones y responsabilidades que establezcan las leyes” (Menéndez, 1956: 
135), aunque seguía manteniéndose la censura previa en los temas de carácter 
religioso. En tanto en la Nueva España, el virrey Venegas continuaba resistién-
dose a publicar el Decreto, lo que motivaría que el diputado por Coahuila, Miguel 
Ramos Arizpe, llevara el caso a las Cortes, que ordenan al virrey a cumplir sus 
resoluciones. Finalmente, el 5 de octubre de 1812, éste publica un bando que 
establecía la libertad de imprenta. 

La constitución de las Juntas y la guerra civil americana darán un fuerte im-
pulso a la instalación de la imprenta, al uso del impreso y a la publicación de 
gacetas (Guerra, 2002). En la América Española cobraron vigor los periódicos 
de corte político, en que se debatían los temas de la independencia de las colo-
nias, los derechos políticos y la forma de gobierno. De acuerdo con Carlos Al-
vear (1982), el espíritu guerrero y la afirmación de las doctrinas, fueron comunes 
al periodismo de las latitudes iberoamericanas. Así, el 20 de diciembre de 1810 
se publica el número uno del primer periódico insurgente titulado El Despertador 
Americano, por encargo del cura Miguel Hidalgo, quien pidió a Francisco Severo 
Maldonado que se hiciera cargo de la publicación con el propósito de difundir las 
ideas independentistas (González L., 1994: 87-90); La Gazeta del Gobierno de 
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México, que circuló de 1810 a 1821 bajo el esquema de suscripciones (Castro, 
1991) y un semanario titulado Efemérides de México (Celis, 2007).  

De acuerdo con Manuel Ferrer Muñoz (1993), en el período de vigencia de 
la Constitución gaditana (1812-1814) se fundaron en la Nueva España los perió-
dicos: El Juguetillo, de Carlos María Bustamante; El Pensador Mexicano, de 
José Joaquín Fernández de Lizardi; y El Amigo de la Patria3. Otras publicaciones 
que verán la luz entre 1812 y 1820 son, según Íñigo Fernández (2010), El Co-
rreo Americano del Sur, editado por Carlos María de Bustamante para dar a 
conocer proclamas, partes de guerra y otros documentos favorables para la gue-
rra de independencia; El Boletín de la División Auxiliar de la República Mexica-
na, que editó el guerrillero español Xavier Mina a su llegada a Soto la Marina 
con la finalidad de darse a conocer y difundir los motivos de su llegada a Nueva 
España, en 1817; El Despertador de Michoacán; La Abeja Poblana; Preguntillas 
Sueltas, de Juan Lanas; El Liberal al Público (de Puebla); El Genio de la Liber-
tad; El Hablador; El Observador; El Tejedor Poblano y su Compadre; El Ilustra-
dor Nacional, de José María Cos, entre otros. 

FERNÁNDEZ DE LIZARDI Y EL PENSADOR MEXICANO  

Unos días después de promulgada la Constitución de Cádiz en la Nueva Es-
paña el 5 de octubre de 1812, Fernández de Lizardi funda El Pensador Mexi-
cano, que circuló en la ciudad de México hasta 1814. Fue impreso en la 
imprenta de María Luisa Fernández de Jáuregui y se publicaron tres volúmenes 
con 45 números, más suplementos. La importancia de este periódico para el 
estudio del periodismo político en México, radica en que los periódicos novohis-
panos que le antecedieron no polemizaban en los asuntos políticos, ni denun-
ciaban los abusos de la administración virreinal, la cual temía que con la 
elección de ayuntamientos, éstos trabajaran en favor de la independencia. To-
dos estos asuntos ya se consideraban de interés colectivo.  

Según Fernández de Lizardi, el primer objetivo de las Cortes de Cádiz al de-
cretar la Libertad de Imprenta e integrarla a la Constitución de 1812, es la de 
“contener con este freno, la arbitrariedad de los que gobiernan”. Además, había 
un consenso en el sentido de que la libertad de imprenta estaba estrechamente 
ligada a la educación e ilustración del pueblo, por tanto, “en un sistema repre-
sentativo, la libertad de prensa permitiría no sólo frenar la arbitrariedad de las 

                                                      
3 Según Manuel Ferrer, este periódico se imprimió durante 1812 y sostenía no solamente 
la fidelidad a la Corona, sino que emprendió abiertamente una campaña contra la libertad 
de imprenta. En él colaboraba Don Mariano Beristáin de Souza, canónigo de la catedral 
de México. 
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autoridades, sino también proponer a los gobernantes opiniones sobre los dife-
rentes problemas de la res publica” (Sordo, 2000: 135). De tal manera que lo 
público dejaría de ser patrimonio de unos cuantos y pasaría al ámbito del interés 
colectivo y la sociedad podría discutir esos asuntos para terminar con la opaci-
dad de las decisiones de gobierno.  

En el número 9 de fecha 3 de diciembre de 1812, Lizardi pide al virrey Ve-
negas que revoque un edicto para que unos curas revolucionarios no sean juz-
gados por un Tribunal militar, solicita también la libertad para los caudillos 
insurgentes y los autores de periódicos independientes. En respuesta, el virrey, 
en acuerdo con la Audiencia de México, decide suspender la libertad de impren-
ta y restablece las antiguas leyes, de manera que en lo subsecuente la Junta de 
Censura revisaría cualquier escrito que fuera a imprimirse. Como consecuencia, 
Lizardi es encarcelado el 7 de diciembre de 1812, condición que se prolonga 
hasta el 7 de julio de 1813. Mientras permanece en prisión, se suspenden sus 
colaboraciones en el Diario de México, pero aprovecha para escribir con el tono 
lógicamente atemperado (Estévez, 2009), los números 10, 11, 12 y 13 de El 
Pensador Mexicano, que prolonga su vida hasta 1814, año en que se restablece 
la Inquisición. 

Ahora bien, Mariela Insúa (2011: 159), afirma que “durante el siglo ilustrado 
el periodista se transforma en el nuevo hombre de letras, en un nuevo tipo de 
escritor que se aleja del modelo del sabio humanista que genera saberes alejado 
del mundanal ruido”. Por otro lado, la prensa periódica pasa a constituir un na-
ciente tipo de literatura que quiere ser “útil”, pero también considera a la masa 
lectora como su nuevo mecenas. 

Al hablar de la figura del periodista, recurrimos a Agustín Yáñez (1940), 
quien se refiere a nuestro autor como el publicista de las nuevas ideas en perió-
dicos, alcances, hojas sueltas, folletos, calendarios, fábulas, piezas dramáticas, 
composiciones en verso y novelas, tarea que practicó con intensidad durante 
quince años, desde la aparición del semanario El Pensador Mexicano en 1812, 
hasta los folletos publicados poco antes de su muerte, ocurrida el 21 de junio de 
1827. Adentrarse en la obra periodística de Fernández de Lizardi nos lleva por el 
camino en el que se sentaron las bases del periodismo político en México. Si 
bien es cierto que antes de El Pensador Mexicano se habían escrito y publicado 
textos de carácter político, ideológico e informativo4, es con Fernández de Lizardi 
con quien se inicia un proyecto periodístico de largo alcance que solamente se 
interrumpe, durante algunos años, por las prohibiciones y la persecución que 

                                                      
4 Prueba de ello son todos los escritos de carácter ideológico y propagandístico genera-
dos antes y durante el movimiento insurgente, período que va de 1808 a 1821. De este 
tema dan cuenta Manuel Ferrer Muñoz, Íñigo Fernández Fernández y Martha Celis de la 
Cruz, entre otros autores.   
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emprenden en su contra las autoridades virreinales. Además, este autor con-
densa en su obra y en su práctica cotidiana, en la talacha periodística pues, los 
pilares del periodismo como son: la libertad de expresión, la información como 
un bien público que sirve para crear conciencia y opinión, la ética, entre otros. Y 
para tener una idea más precisa de su labor periodística, Yáñez (1940: prólogo 
en Fernández) escribe:  

Su voz clamó urgencias que subsisten sobre el desierto de nuestra vida colectiva; y 
su mano nerviosa de conquistador agitó cuantos temas agitan ahora nuestras ma-
nos: el de la educación –tema central, hondo, reiterado, obsesionante en la obra de 
Fernández de Lizardi–, el problema del indio, el de las tierras, el de la superstición; 
los rencores que dividen a nuestros grupos sociales, el pauperismo, la justa distri-
bución de la riqueza y las reivindicaciones en todos los órdenes, las virtudes, los vi-
cios, la desviación de las vocaciones individuales y colectivas, los cacicazgos y la 
injusticia medular de nuestras instituciones. 

Fernández de Lizardi fue un intelectual convencido de la bondad de las 
cuestiones educativas. Así lo demuestra cuando afirma que “en toda educación 
bien dirigida se deben economizar los castigos cuanto se pueda, y cuando sean 
inexcusables deben ser correspondientes a los defectos de los niños” (Mancisi-
dor, 1945: XV). Y va más allá, al señalar que es una cosa muy grande saber 
hacer uso de la pluma, cuando se quiere hacer según conviene.  

EL DISCURSO DE EL PENSADOR MEXICANO 

Entre la gran diversidad de textos publicados por Lizardi en el periódico El 
Pensador Mexicano, del que luego tomaría el seudónimo, hemos seleccionado 
el que publicó el 1 de enero de 1813, titulado “Carácter y situación de México. 
Diálogo entre un francés y un italiano sobre la América septentrional”5, porque 
resulta interesante la crítica sociopolítica que el autor, en voz de sus personajes, 
hace de la sociedad mexicana de la época. ¿Cómo está construido el discurso?, 
¿cuáles son las condiciones de su enunciación?, ¿quiénes son los sujetos de la 
enunciación?, estas y otras preguntas son las que se plantean en el análisis del 
discurso que nos hemos propuesto realizar con base en los postulados teóricos 
de Teun Van Dijk (1988), quien sostiene que todo discurso implica un proceso 
de enunciación, por esa razón uno de los conceptos básicos en la teoría del 
discurso es el del “enunciado”. Un enunciado suele llevar implícito el acto en que 
es creado: su enunciación. Si lo observamos, nos dirá la forma, el lugar y la 
energía de la acción en que se ha producido; y si lo que más lo determina está 
en su emisión, o en su recepción. En el discurso suelen estar marcadas las con-

                                                      
5 Artículo publicado en El Pensador Mexicano, t II, No. 13, pág. 103, 1/1/1813. 
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diciones de enunciación, por eso se habla del discurso más como un lugar de 
comportamiento de los textos, que de conocimiento de la información que con-
tienen (González Galiana, 2010). 

Aproximarse al discurso como objeto supone postular un sujeto productor y 
una relación dialógica locutor-interlocutor; autor-lector; etc. Así pues, la “actoria-
lización” o acción discursiva, se refiere a los sujetos implicados en el discurso, 
pues a través de éste, el sujeto construye el mundo como objeto y se construye 
a sí mismo, de modo que es considerado productor y producto del discurso 
(González, 2012).  

Greimas (1982) sostiene que sólo podemos conocer al sujeto por su discur-
so, es decir, por cómo se presenta a sí mismo y como el responsable del conjun-
to de operaciones puestas en marcha a lo largo del texto. Este principio 
representante es el sujeto de la enunciación. En tal sentido, la actorialización 
implica el proceso de intervención del sujeto, es decir, a quién se habla y cómo 
se habla (Dijk, 1988). El análisis del discurso va del comportamiento de los suje-
tos con o a través de los textos, a las estrategias o razones que hacen posibles 
dichos textos, y a la forma determinada en que nos llegan. En este sentido, Ma-
netti (1995) sostiene que el emisor determina la forma de sus propios mensajes, 
pensando no solamente en los contenidos que va a transmitir, sino también rea-
lizando inferencias sobre el comportamiento interpretativo de los destinatarios.  

En este apartado, estudiamos la forma en que se relacionan las personas a 
través del texto, más allá de lo que se cuenta en él. Observamos cómo están 
reflejados los sujetos y qué grados de sujetos hay implicados. Por ello, para 
comprender el discurso de Fernández de Lizardi, se necesita vislumbrar la posi-
ción de las partes del proceso comunicativo en que éste se produjo: lo que pen-
só el emisor, lo que contiene el texto, cómo debe leerse en su contexto social, lo 
que uno quiere o espera ver en el texto. En otras palabras, necesitamos aplicar 
el análisis del discurso. El análisis del discurso, según Van Dijk (1988), trabaja 
sobre el sentido de los textos, es decir, sobre el resultado de la actividad de los 
actores en el proceso de interpretación. El sentido es el hilo conductor que nos 
puede hablar de la medida de nuestro esfuerzo, de nuestra atención, de nuestro 
interés sobre lo que ocurre y se cuenta en el texto, por ello se afirma que no hay 
análisis del discurso sin intención y, aunque no se descarta la posibilidad de que 
en ese proceso haya una cierta “contaminación”, el análisis del discurso huye de 
distinciones interesadas y prejuicios de valor (González Galiana, 2010).  

Ahora bien, “Carácter y situación de México. Diálogo entre un francés y un 
italiano sobre la América septentrional” es, como su nombre lo indica, una con-
versación entre un italiano que vivió en América cuatro años y está de vuelta en 
Europa, y un francés que nunca ha cruzado el Atlántico y desea saber cómo son 
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las Indias americanas. El relato del italiano cobrará un gran valor para el francés, 
pues el primero es un testigo presencial digno de confianza, mientras que el 
segundo sólo conoce el mundo por los libros. La conversación inicia de modo 
más bien anecdótico, pero a medida que el diálogo se va desarrollando se pro-
fundiza sobre algunos temas como son: la manera de hacer fortuna de un euro-
peo en tierras americanas, el carácter de los mexicanos, la imitación de las 
modas extranjeras, la ignorancia, la gran desigualdad económica, la falta de 
instrucción y la mala educación, la arquitectura de la ciudad, la desunión, las 
diferencias entre criollos, gachupines y americanos, así como la Patria.  

Podemos inferir que en este texto, el acto de enunciación fue producido en 
un período histórico determinado no sólo por el año de su publicación (1 de 
enero de 1813), sino también por el contexto político, social y económico en que 
fue producido; de ahí que Fernández de Lizardi se posicione como un historiador 
radical6, en palabras de E. P. Thompson (2000), para denunciar las injusticias 
políticas y sociales de su época, para insistir en la importancia de la educación 
como motor del desarrollo y en la defensa de las libertades. Así, el Diálogo entre 
el francés y el italiano sobre México, puede leerse como una crítica moral e ideo-
lógica a un sistema político que sostiene a una minoría muy rica, y a una mayo-
ría sumamente pobre, situación muy parecida a la realidad que vive el México 
independiente del siglo XXI.  

Escrito con un lenguaje claro y sencillo, con un sentido irónico que en oca-
siones se torna divertido, el autor se burla de los nuevos ricos y de los burgue-
ses que quieren aparentar, y para ello se refiere al tema de la preferencia por las 
modas extranjeras y de las artimañas que utiliza el italiano para engañar a las 
mujeres mexicanas y sacarles el dinero, pues les vende abanicos de papel he-
chos por él mismo como si fueran hechos en París. Al referirse a la ignorancia, el 
italiano sostiene que el pueblo carece de instrucción, pero no de capacidad, por 
ello calificarlos de necios, es una calumnia, pues “la instrucción buena y cons-
tante es el único medio justo para graduar los ingenios”. Más adelante, insiste en 
que en América hay muchos talentos, pero falta el cultivo para que luzcan. Otro 
tema central del texto que nos ocupa, es el de las incongruencias de los mexica-
nos respecto del amor a la Patria y el desamor hacia sus paisanos, lo que man-
tiene muy arraigado el vicio de la desunión, que no permite progresar a la masa 
popular, como podemos leer en el siguiente fragmento (Fernández de Lizardi, 
1940: 21-22):   

                                                      
6 La historia radical consiste en hacer presente un pasado no bien conocido. El historiador 
radical, movido por una suerte de compromiso social e incluso moral, se adentra como 
verdadero agente de la memoria en acontecimientos y sujetos silenciados e ignorados 
con el propósito de otorgarles la voz y la visibilidad que durante largo tiempo pudieron 
haberles sido negadas. 
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Los americanos se precian de muy amantes de su Patria: pero son muy desamora-
dos con sus paisanos. Allí no verá usted que americano rico auxilie ni socorra al 
pobre, aunque sea su pariente […] El vicio mayor que les noté fue la desunión que 
tienen entre sí, la que es causa de que ni se socorran, ni se civilicen, ni se instru-
yan; el americano que tiene dinero no es para nadie, sino para él: se mete en su 
círculo como la tortuga en su concha, y nadie de sus paisanos pobres tiene espe-
ranza de participar de su fortuna; antes debe recelarse de él, porque el americano 
es naturalmente altivo y orgulloso; pero con dinero es insufrible.  

Agustín Yáñez apunta que de la realidad del momento, que es miserable, 
nuestro autor aspira a una realidad posible y dichosa, y considera que el medio 
para lograrlo es la educación, tema que se desarrolla en el Diálogo, como ya se 
ha explicado. Pero si se corrigieran los vicios de carácter del mexicano a los 
que el periodista hace alusión en voz del comerciante italiano, ¿México sería un 
país mejor? El análisis del discurso nos permite deducir que Fernández de Li-
zardi tal vez pensaría que sí. Y es precisamente en esa construcción discursiva 
en la que podemos detectar indicios de un periodismo político que busca formar 
la opinión pública. 

DEFENSA DE LA LIBERTAD DE PRENSA 

La libertad de prensa se suprimió en la Nueva España de 1812 a 1820. No 
obstante, de 1815 a 1816 Fernández de Lizardi publicó dos periódicos: Alacena 
de Friolera y Cajoncito de la Alacena, que según María Rosa Palazón (1995), 
son una serie de folletos intrascendentes en cuanto a su temática, pues suspen-
dida la libertad de imprenta éste tuvo que abocarse a tratar temas más genera-
les. En 1816 comenzó la publicación de El Periquillo Sarniento, en 1820 fundó 
una sociedad pública de lectura que facilitaba a los suscriptores libros y periódi-
cos y, en 1821, volvió a prisión por el contenido subversivo de su diálogo “Cha-
morro y Dominiquín”. 

En 1820 los liberales españoles restablecerán la libertad de imprenta, pero 
en México habrá renuencia a publicarla nuevamente, así que los cabildos de 
Veracruz y Campeche se anticiparán a otorgar su adhesión y al virrey Apodaca 
no le quedará más remedio que jurarla. Indirectamente, con su restablecimiento 
se instaurará un sistema parcialmente liberal, determinará el rumbo del proceso 
de la independencia e influirá en otras leyes de México (Carmona, 2007). Al 
respecto, en su Proyecto sobre la Libertad de Imprenta publicado el 6 de diciem-
bre de 1821, Fernández de Lizardi sostiene que la soberanía de la nación y la 
libertad de imprenta son “las dos firmísimas columnas que sostienen y única-
mente sostendrán el augusto edificio de la libertad civil. Cualquiera de ellas que 
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se carcoma, señalará la ruina de este edificio”7. Advierte que “el pueblo que 
quiera ser libre, debe cuidar que no se le cercene su soberanía, y los ciudada-
nos que pertenezcan a este pueblo deben velar sobre que nunca se les prohiba 
(Sic) la libertad de publicar sus pensamientos, siendo justos. De manera que la 
soberanía de la Nación debe proteger la libertad de imprenta, y ésta debe soste-
ner esta soberanía consolidando la opinión”. 

Como puede observarse en los textos analizados, y en las líneas reproduci-
das abajo, coincidimos con María Rosa Palazón (1995) en que Fernández de 
Lizardi fue un férreo defensor de la libertad de imprenta, cuyos periódicos y folle-
tos fueron denunciados en diversas ocasiones, prohibiéndose incluso la distribu-
ción de algunos de ellos porque las autoridades de la época los consideraron 
subversivos.  

Yo no me constituyo defensor de ningún escritor, sino de la libertad de imprenta, y 
digo, y repito, y no me cansaré de decirlo, que sin libertad de imprenta no hay sobe-
ranía en la nación; que se puede abusar de ella como de todo; que los que abusan 
por malicia conocida, deben corregirse; que es muy difícil probar esta malicia a un 
escritor; que si hablan con disfraces y sátiras, deben castigarse por cobardes, pues 
deben hablar con claridad para instruir al gobierno, o no escribir, y que si éste se 
incomoda por esta libertad y los persigue, es señal de que no es un gobierno patrió-
tico, que no desea que lo ilustren y que no respeta la soberanía de la nación, sino la 
suya. Mas ésta no subsistirá; antes vendrá a tierra tanto más presto, cuanto más 
breve persiga la libertad de la imprenta (Fernández de Lizardi, 1821). 

CONCLUSIONES 

La importancia y trascendencia del Decreto IX de la Libertad de Prensa, pri-
mero, y la Constitución gaditana, después, radica en que durante las cuatro dé-
cadas siguientes, los principios enunciados en Cádiz fueron desarrollados en el 
constitucionalismo mexicano de la Guerra de Reforma, alcanzando su plena evo-
lución en el Art. 7 de la Constitución de 1857, que agrega “el poder escribir y pu-
blicar escritos sobre cualquier materia” (Sordo, 2000: 133) y que a la letra dice: 

Es inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre cualquiera materia. Ninguna 
ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni exigir fianza a los autores o impre-
sores, ni coartar la libertad de imprenta, que no tiene más límites que el respeto a la vida 

                                                      
7 Folleto firmado con el seudónimo de “El pensador mexicano”, imprenta de los ciudada-
nos militares don Joaquín y don Bernardo de Miramón, 1821. Proyecto sobre la libertad 
de imprenta 1821. 
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privada, a la moral y a la paz pública. Los delitos de imprenta serán juzgados por un jura-
do que califique al hecho y por otro que aplique la ley y designe la pena8. 

En tal sentido, consideramos que la Constitución de Cádiz, aunque fue de 
corta aplicación en la Nueva España, tuvo una importante influencia en el desa-
rrollo del periodismo político mexicano, pues como ya se ha mencionado: prolife-
ró la publicación de periódicos; se ejerció y se defendió la libertad de imprenta; 
se abordaron temas de interés colectivo; comenzó a construirse la opinión públi-
ca y se modeló un tipo de periodista cuyos atributos fueron forjados por intelec-
tuales como José Joaquín Fernández de Lizardi.    
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